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1 Descripción de la obra 
 

La obra a licitar comprende la realización de bacheos en mezcla asfáltica y fresados en el 
tramo de Ruta 25 (Departamento de Río Negro) entre las progresivas 0km000 y 24km500 
(Carpeta asfáltica). 

  
 

2 Plan de Trabajo - Mantenimiento del tránsito 
 
El Contratista propondrá al Director de Obra un plan de trabajo con su correspondiente 
señalización de obra, que atienda a un avance por tramos de modo de permitir 
procedimientos constructivos correctos y disminuir en lo posible las molestias al tránsito, 
rigiéndose por lo establecido en las Especificaciones Técnicas Complementarias y/o 
Modificativas del Pliego de Condiciones para la Construcción de Puentes y Carreteras de 
la Dirección Nacional de Vialidad vigente a agosto del 2003 (en adelante ETCM). 
El mencionado plan, deberá ser aprobado por la Dirección de Obra previo a su 
implementación.  
 
 

2.2 Mantenimiento del tránsito, Señalización de obra 
 
El Contratista deberá organizar los trabajos y realizar a su costo todas las obras auxiliares 
y de señalización que resulten necesarias a efectos de asegurar una circulación 
permanente y en condiciones de seguridad para los usuarios y los obreros. 
 
Para el cumplimiento de lo antedicho, el Contratista planificará, realizará los trabajos 
accesorios, suministrará, colocará y mantendrá la señalización de obra,  tomando las 
providencias que sean necesarias, de acuerdo a lo establecido en la Norma Uruguaya de 
Señalización de Obra, Especificaciones del Equipamiento para la Seguridad Vial, Láminas 
Tipo DNV e indicaciones de la Dirección del Contrato. Los elementos  adicionales de 
delineación (balizas, tanques, etc.) estarán en acuerdo a establecido en las Normas UNIT 
1114:2007 y 1115:2007. 
 
La señalización de obra será totalmente reflectiva clase 2 y deberá mantenerse en 
adecuado estado de conservación en todo momento. 
 
La Contratista podrá presentar variantes en los materiales empleados, cuyo recibo o no 
quedará a exclusivo criterio de la Administración, no aceptándose reclamos de ningún tipo 
frente a un rechazo de las mismas. 
 
Todos los trabajos anteriores se cotizarán en el rubro “Señalización de Obra” (Unidad 
“global”) debiendo los oferentes cotizar un valor mínimo equivalente al 0.5% del monto del 
contrato. 
 
El pago se realizará en cuotas mensuales e iguales en función del cumplimiento de lo 
establecido en la norma. 
 
Ante incumplimientos se impartirá una orden de servicio intimando la solución en un plazo 
inferior a las 24 horas; superado dicho plazo se aplicarán las multas establecidas para el 
incumplimiento de una orden de servicio. 
 
En los casos de prórrogas o ampliaciones de obra, el contratante se reserva el derecho de 
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ampliar o no el rubro “Señalización de obra”, de acuerdo con las características de la 
propia prórroga o ampliación. 
 
 

3 Obras  
 
3.1 Bacheo con mezcla asfáltica 

El objetivo de las tareas es la ejecución de obras de mantenimiento: bacheo con mezcla 
asfáltica en: 
 - Ruta 25: tramo 0KM000 (Ruta 24) – 24KM500. 
 

 Las tareas se realizarán según las indicaciones impartidas por el Director de obra. 3.1.1 

 

3.1.1 Especificaciones para la ejecución del bacheo con mezcla asfáltica   

Todas aquellas zonas donde existan hundimientos, haya indicios de fuga de finos o 
baches que presenten  movimientos relativos durante una prueba de carga con camión 
del tipo C11 con un peso en el eje trasero de 10,5 toneladas y una presión de inflado de 
85 psi, fatiga de severidad alta (de acuerdo al Instructivo de relevamiento de fallas de la 
DNV) y que a juicio del Director de Obra comprometa la solución planteada serán 
bacheadas.  
 
El Director de Obra delimitará las zonas a bachear con lados rectos, paralelos y 
perpendiculares al eje de la calzada. Se ejecutarán cortes por aserrado, en 
correspondencia con los límites de la zona deteriorada. Dichos cortes serán 
perpendiculares a la superficie del pavimento y de una profundidad no menor a 0,06 m. 
Se podrán realizar también con fresadora 
  
El material removido del pavimento existente será retirado, depositado y enterrado fuera 
de los límites de la faja en un lugar propuesto por el Contratista y aprobado por el  
Director de Obra. 
     
Todos estos trabajos (incluido la excavación, transporte y depósito del material removido, 
así como los trabajos y materiales necesarios para realizar la tarea, se pagarán a los 
precios establecidos en los rubros: 

 
103  Mezcla asfáltica para bacheo (ton) 
103.1  Mezcla asfáltica para bacheo espesor parcial  (ton). 
118  Ejecución de tratamiento bituminoso de adherencia (m2) 

     2134   Suministro, transporte y elaboración de cemento asfáltico (ton). 
     2135 Suministro, transporte y elaboración de emulsiones asfálticas (m3). 

 
 
 

Quedará a cargo del contratista y bajo su total responsabilidad, realizar las evaluaciones 
previas, el análisis técnico y todas las tareas que a  su  criterio  considere necesarias 
para confeccionar la oferta correspondiente a la presente especificación técnica. 
Todos los ensayos de materiales que solicite  a su  criterio  exclusivo la Dirección de 
Obra referidos al  control de las tareas asociadas a la obra, serán de cargo y costo del 
contratista, el cual proporcionará todos los medios y elementos necesarios para 
realizarlos en forma adecuada. También será de criterio exclusivo de la Dirección de 
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Obra aceptar o rechazar y eventualmente solicitar cambiar los elementos que no estén 
totalmente normalizados. 
El Contratista será absolutamente responsable por prever y mantener el total de la 
señalización adecuada de obra según la normativa vigente. También estará bajo su 
responsabilidad todos los daños a la infraestructura existente y a terceros que se 
pudieran asociar con alguna de las tareas correspondientes en cualquiera de las distintas 
etapas de la obra. 

 
3.1.2 Mezcla asfáltica 

La capa de concreto asfáltico se ejecutará con mezcla asfáltica en caliente, para la que 
regirán, tanto para su ejecución como para su aceptación, las disposiciones contenidas 
en la Sección VI del PV  y las Especificaciones tecnicas y o modificativas del pliego de 
condiciones para la construccion de puentes y carreteras de la Dirección Nacional de 
Vialidad vigentes a agosto del 2003. 
 
 

3.2 Fresado 
  

Todas aquéllas zonas que presenten ahuellamientos mayores a 15mm o algún otro tipo de 
deformación que resultaren mejoradas con esta tarea, la Dirección de Obra indicará fresar 
en superficie. 
Estos trabajos se pagarán al precio unitario establecido en el rubro: 
 

  2375 Fresado (m2) 
 
   

3.3 Corrección de drenajes 
 

 Profundización de cunetas 
 
Las obras de corrección del drenaje consisten en la profundización de las cunetas 
existentes y en la limpieza de las alcantarillas existentes en el tramo objeto de esta 
licitación. Con ellas se procura lograr un rápido escurrimiento superficial de las aguas de 
lluvia y un descenso del nivel freático, alejándolo de la superficie del pavimento. 
 
El Contratista deberá profundizar las cunetas en los lugares indicados por el Director de 
Obra. Salvo indicación especial, la diferencia de cotas entre el eje del pavimento existente 
y el fondo de la cuneta en la misma progresiva será como mínimo de 1,20 m, con la única 
excepción de los inicios de cunetas en acordamientos convexos, en donde la profundidad 
mínima de cunetas será de 1,0 m, medida desde la cota en el eje del pavimento actual. 
 

El pago de todas estas tareas se considera prorrateado en los demás rubros de la obra 
 

 
3.4 Acondicionamiento de la faja 
 

Se limpiará y regularizará la faja lateral en la zona de bacheo la que deberá quedar libre de 
montículos, malezas y cualquier tipo de material, conformando al fin una superficie que 
muestre un aspecto agradable y que no presente obstáculos para la circulación de los 
equipos mecánicos para su mantenimiento. 
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Al ejecutarse estos trabajos deberá cuidarse de no destruir la cobertura vegetal existente. 
Donde ello no fuere posible deberá reconstruirse aquella, de modo que no queden partes 
sin la debida protección una vez terminada la regularización de la faja. 
 
Estos trabajos no serán objeto de pago directo y su costo se considera en los rubros de la 
obra. 

 
 

 
 

 
 
 

  


